
APRUEBA ACTA DE RECEPCIÓN
PROVISORIA DEL PROYECTO
"CONSTRUCCIÓN SALA Y S.S.H.H. DE
PRE BÁSICA ESC. JOSÉ SANTOS OSSA,
EL TRAPICHE".

LA HIGUERA, 3 SEP

VISTOS: Lo dispuesto en el Art. N° 63, letra 11) de la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, modificada por la Ley N° 19.602 del año 1999; La Ley
de Compras Públicas N° 19.886 y su Reglamento; y en uso de las atribuciones inherentes a
mi cargo

CONSIDERANDO:

PRIMERO: El término del contrato denominado "CONSTRUCCIÓN SALA Y
SERVICIOS HIGIÉNICOS DE PRE BÁSICA ESCUELA JOSÉ SANTOS OSSA, EL
TRAPICHE"; ejecutado por el contralista ALBERTO JAVIER GONZÁLEZ IGLESIAS,
Rut N° - y financiado con recursos del Fondo de Reconversión de
Infraestructura del Ministerio de Educación, Ley 20.501 Artículo 19° Fines Educacionales,
por un monto total de $ 39.93 1 .675.- Impuesto incluido.

SEGUNDO: Mediante Decreto Exento N° 3302 de lecha 10 de septiembre de 2013, se
nominó la Comisión de Recepción Provisoria

TERCERO: La constitución en terreno, con fecha 09 de septiembre de 2013 del I.T.O., con
la finalidad de certificar el termino de la obra en comento.

CUARTO: El libro de Obra de fecha 09 de septiembre de 2013 a fojas N° 39, gestionado
por el I.T.O., quien recibe la obra terminada por el contratista.

QUINTO: El acta de Recepción Provisoria de fecha 13 de septiembre de 2013, realizada
por la comisión.

003/127
DECRETO /

APRUÉBASE EL ACTA DE RECEPCIÓN PROVISORIA, de fecha 13 de

septiembre de 2013. para el contrato denominado "CONSTRUCCIÓN SALA Y

SERVICIOS HIGIÉNICOS DE PRE BÁSICA ESCUELA JOSÉ SANTOS OSSA, EL

TRAPICHE".

tese, notifíquese, regístrese, comuniqúese a quienes corresponda y, hecho, archívese7.

MARTÓ PIZARRO BRUZZONE
Secretario Municipal
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GUILLOS/OSSANÜÓN
Alcalde.
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